RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002877, Ent. N° 2531/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con  la contratación de  medios de comunicación para un plan de publicidad para la recaudación del Impuesto de Enseñanza Primaria correspondiente al año 2013;

RESULTANDO: 1) que teniéndose en cuenta que las contrataciones “cubren un amplísimo espectro de los medios de comunicación”, (TV, radio, prensa con cobertura nacional), habiéndose optimizado la inversión total en virtud de los importantes descuentos otorgados por los diferentes medios, por Resolución  de fecha 30.04.13, el Consejo Directivo Central dispuso, al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., autorizar la contratación de los siguientes medios de comunicación:  

A)  canales de televisión: 4 Montecarlo, 10 Saeta, 12 Teledoce,  VTV, La Red,  3 Colonia, 8 Rosario, 13 Verdún, 7 Pan de Azúcar, y 11 Maldonado por un monto de $ 3:652.525 (IVA incluido);

B)  radios: CX 20 Montecarlo; CX 8 Sarandí; CX 58 Clarín; CX 12 Oriental; CX 14 El Espectador; CX 14 “13 a 0”; CX 16 Carve; CX 18 Sport; CX 22 Universal; FM Oldies 90.3; FM Disney 91.9; FM Inolvidable 93.1; FM Océano 93.9; FM Del Plata 95.5; FM M24 97.9 Montevideo y 102.5 Maldonado; Aire FM 100.3; Metrópolis 104.9; Latina FM 103.7 Montevideo, 98.9 Punta del Este y 97.9 Colonia; Azul FM 101.9 y 93.5 Punta del Este; FM Radio Cero 104.3, Rami Pnt`s; Redoro y Cori, por un monto de $ 1.095.503,40 (IVA incluido)

C) gráfica/prensa: I) Publicaciones de Montevideo: La Diaria, El País, La República, El Observador, Búsqueda, Brecha, Caras y Caretas; II) Publicaciones del Interior: La noticia de Artigas, Hoy de Canelones, Atlas de Cerro Largo, La Colonia de Colonia, Helvecia de Colonia, Prensa Rosarina de Colonia, El Acontecer de Durazno, El Heraldo de Florida, Primera Página de Lavalleja,  Correo del Este de Maldonado, El Telégrafo de Paysandú, El Nuevo Rionegrense de Río Negro, Norte de Rivera, El Este de Rocha, El Pueblo de Salto, Primera Hora de San José, La Semana de San José, Acción de Soriano, Centenario de Soriano, Irupé de Soriano, Batoví de Tacuarembó, La Tribuna de Tacuarembó y Orejano de Treinta y Tres, por un monto de $ 896.061,86 (IVA incluido)
D) Internet: El País Digital, Observa.com, Facebook, Portal 180.com, Montevideo.com, Espectador.com por un monto de $ 357.704 (IVA incluido).

    El total de la inversión en todos los medios asciende a $ 6:001.794,03 (IVA incluido);

 2)  que de acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 17.904 Artículo 17, la inversión en Televisión Nacional de Uruguay ascendería a $ 730.391 (20 % de lo invertido en televisión) y un monto de $ 219.000 en Radio Difusora Sodre (20 % de invertido en radio);

3) que de acuerdo con el documento de fecha 09.04.13, se realizó la afectación del gasto, por el monto de $ 7.204.000 (incluye pauta publicitaria año 2013- Medios e inversión en Sodre en cumplimiento de Ley 17.904 Artículo 17) con cargo al Impuesto de Enseñanza Primaria, financiación 1.2;


CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a la resolución de este Tribunal de 18.06.98,  la distribución de publicidad entre los medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo a razones de buena administración tales como el tiraje, si se trata de periódicos, los niveles de audiencia, tratándose de medios televisivos y radiales o al público al que está dirigido;
2) que la contratación con los medios de publicidad, puede ser llevado a cabo a través de la contratación directa, en razón de haber convocado a todos los medios de comunicación distribuyendo entre ellos los espacios por razones de buena administración a partir de un informe de una agencia publicitaria;
 3)  que en la especie, la contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., en la hipótesis de imposibilidad de licitación;

 4) que los precios cotizados corresponden con los de mercado;


ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado  a un grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control, al momento de otorgamiento de los respectivos contratos, de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)  Devolver las actuaciones.
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